
"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTTFTCACTÓN pOR BOLETíN eleCrnÓ¡¡lCO

JU¡CIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 213124.20251JL-1,

1. SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES TRANSPORTISTAS DE MATERIALES EN GENERAL DE LA

INDUSTRIA DE tA CONSTRUCCIÓN Y SIMILARES Y CONEXOS DEL ESTADO DE CAMPECHE (demandado)

2. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En el expediente laboral número 213124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral promovido por el ciudadano

NestorAlberto Palomo Noh en contra de 1) José Jesús Cámara Martín, 2) José Felipe Cámara Collí, 3) Sindicato Único

de Trabajadores Transportistas de Materiales en general de la industria de la Gonstrucción y similares y conexos del

Estado de Campeche y 4) SEDENA; con fecha 09 de diciembre de 2025, se dictó un proveído que en su parte conducente

dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 09 de
diciembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos, y; 2) con los escritos de fecha 22 y 28 de octubre de
2025, suscritos por el Lic. Marco Antonio Magaña Reyes, apoderado jurídico de la parte actora, por medio del cual hace uso
de su derecho a Réplica, respecto de lo manifestado por la parte demandada. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por el apoderado jurídico del ciudadano Néstor Alberto Palomo Noh -parte actora-, respeclo al
escrito de contestación de los demandados José Jesús Cámara Martin y José Felipe Cámara Collí, presentada ante la
Oficialía de Partes de este Juzgado el día 29 de octubre de2025, cumpliendo así con los requisitos legales para su debida
tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación de la parte demandada,
mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este
expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Con fundamento en el ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepc¡onan las pruebas ofrecidas por ta
parte actora, pára demostrar los aspectos que preciso en su respectivo escrito de réplica, los cuales no se plasman en este
acuerdo por encontrarse insertos en dichos documentos, los cuales integran este expediente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas de objeción que ofreció la parte actora, este Juzgado Laboral
hace una relación sucinta de ellas:

ilt.

Documental pr¡vada. Consistente en impresión de nueve fojas, mismas que contienen 49 capturas de pantalla

de conversaciones en la aplicación WhatsApp. En caso de ser objetada, se ofrece como medio de
perfeccionamiento. el cotejo y compulsa con el dispositivo tecnológico.
Medio electrónico de almacenamiento. Consistente en una memoria USB, misma que cont¡ene cuatro
grabaciones de audio. En caso de ser objetada, se ofrece como medio de perfeccionamiento, la ratificación de
voz y contenido, así como la pericial en fonografia, sonografía, fonoespectometría y fonología.
Documental privada. Consistente en la transcripción textual y literal de las grabaciones de audio contenidas
en la memoria USB.

Prueba que queda en reserva de ser admitida o desechada, hasta en tanto se celebre la audiencia preliminar, tal y como lo
señala el inciso c) del artículo 873-E, así como la frac¿ión V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos

de la Ley Federal del Trabajo en vigor,

o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y

tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su

traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por último, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréplica o de no oresentarla en

el plazo conced¡do. se le tendrá por precluído su derecho de plantearla. así como de obietar las pruebqs de su contraparte o
@continuaráconelprocedimiento,deconformidadconloseñaladoenelsegundopárrafodel
numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Emplazamiento en nuevo domicilio.
Toda vez que lá parte actora proporcionó un nuevo domic¡l¡o para emplazar a la parte demandada; en cumplimiento a lo
establecido en el inciso b) del ordinal 871, así como en el primer párrafo del numeral 873-A, ambos de la Ley Federal del

Trabajo en vigor, se ordena emplazar a:

t,
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SEDENA.

Demandada, que tiene su domicilio ubicado en: Aven¡da Juan de la Barrera s/n, Colonia Buenavista. C.P 24039. de esta
ciudad de San Francisco de Camoeche. Campeche (33" zona militar) -domicilio proporcionado por la parte actora-.

-Apercibimientos a la parte demandada-
De conformidad con el numeral 873-A y 747 fracción I ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se exhorta a la parte
demandada para que, dentro del plazo de 15 días y horas hábiles contados a partirdel día y hora siguiente hábil en que
surta efectos el emplazamiento, de contestación a la demanda interpuesta en su contra, of¡ezca las pruebas que considere,
o bien plantee la reconvención, de lo contrario se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como por perdido
el derecho de la demandada a ofrecer pruebas y en su caso a formular reconvención.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el primer párrafo
del numeral 739, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le hace saber a la parte demandada que. al presentar su

lespect¡vo escrito de contestación de demanda. deberá señalar domicilio para oír v recibir notificaciones. en esta C¡udad
Capital de San Francisco de Campeche, Campeche. de lo contrario las subsecuentes not¡ficaciones personaies se les hará¡
por medio de boletín, e.strados o buzón, seqún proceda conforme a la Lev Federal del Trabaio en viqor.

AsÍ mismo, se le hace saber a la parte demandada que, al presentar su escrito de contestación, deberá determinar un correo
electrónico para la asignación del buzón electrónico, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 739, en relación con
el décimo primer párrafo del ordinal 873-A, ambos de la Ley Federal del rrabajo en vigor.

Finalmente, en atención al tercer pánafo del artículo 873-4 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se le comunica a la parte
demandada que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora, al momento de dar contestación a la
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido su derecho de objetar las pruebas de las contra partes.

CUARTO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, el escrito descrito en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Derecho
corresponda.

QUINTO: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificador de la Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter, fracción lV, de la Ley
Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes mediante buzón electrónico.

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y firma, el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino del
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,
745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación me¡al47, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que DOY FE.

San Francisco de Campeche, diciembre del2025.
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